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del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados de Combustibles Gaseosos por Canalización.

Vista la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Considerando que la documentación presentada por Sampol Ingenie-
ría y Obras, S.A. justifica el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los artículos 14 y 16 del citado Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Primero: Proceder a la autorización de la empresa Sampol Ingeniería y 
Obras, S.A., para el desarrollo de la actividad de comercialización de gas 
natural en todo el territorio nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y disposiciones 
de desarrollo.

Segundo: Inscribir a la empresa Sampol Ingeniería y Obras, S.A. en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Directos en Mercado del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio con el número de identificación S2-035.

Tercero: Con independencia del cumplimiento de sus obligaciones 
como empresa comercializadora de gas natural y de la obligación de remi-
sión de información establecida en la legislación vigente en cada 
momento, Sampol Ingeniería y Obras, S.A. estará obligada a la remisión 
de la información a que se refieren los artículos 17 y 130.1 del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Cuarto: El incumplimiento de las condiciones exigidas para la realiza-
ción de la actividad de comercialización de gas natural así como en el caso 
de que en el plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de 
la presente autorización, la empresa Sampol Ingeniería y Obras, S.A. no 
hubiera hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo la actividad de 
comercialización y por tanto no hubiera realizado ventas de gas natural o 
si tal uso hubiera sido suspendido durante un plazo ininterrumpido de dos 
años, supondrá la revocación o caducidad, en su caso, de la autorización, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento tal como establece 
el artículo 18 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo de un 
mes, recurso de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 5 de octubre de 2007.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19176 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se con-
voca curso de «Protocolo en el Ámbito Local» incluido en 
el Plan de formación del INAP del año 2007, para su eje-
cución descentralizada.

Entre las funciones asignadas al Instituto Nacional de Administración 
Pública, de acuerdo con el Real Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del INAP, modificado por Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo, destaca la formación y el perfeccionamiento de 
los funcionarios de Administración Local.

Así, de conformidad con la oferta formativa del Instituto Nacional de 
Administración Pública para el año 2007, se convoca, en aplicación de los 
programas de formación en administración local y territorial, la siguiente 
acción formativa en ejecución descentralizada:

PROTOCOLO EN EL ÁMBITO LOCAL

Una edición: Guadalajara.

1. Solicitudes.–Los interesados en asistir deberán solicitarlo en el 
modelo de instancia que figura en el anexo de la convocatoria.

El envío de la solicitud, debidamente cumplimentada, supone la acep-
tación expresa de las bases, normas y procedimientos que rigen el curso.

2. Tramitación de solicitudes.–Las solicitudes deberán presentarse 
en la forma que se especifica en el anexo. Asimismo, podrán presentarse 
en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad, debidamente 
acreditada, cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %, podrán 
hacer constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo 
las adaptaciones que consideren necesarias.

3. Requisitos de los participantes.–Podrá solicitar la asistencia, el 
personal al servicio de las Corporaciones Locales que cumpla los requisi-
tos exigidos en el apartado «destinatarios» del anexo.

4. Documentación a aportar.–Las solicitudes deberán ir debidamente 
cumplimentadas y acompañadas de la documentación siguiente:

Informe suscrito por el responsable de la unidad, donde se justifiquen 
las necesidades formativas. En el caso de que se formulen varias solicitu-
des de una misma Corporación para asistir a un mismo curso, el informe 
deberá expresar el orden de prioridad entre ellas.

La falta de esta documentación, así como la cumplimentación insufi-
ciente de la solicitud, puede ocasionar la desestimación de la misma.

5. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará cinco días naturales antes del comienzo de la acción 
formativa.

6. Selección.–El Centro de Estudios Locales y Territoriales seleccio-
nará, entre las solicitudes que cumplan los requisitos, a los asistentes de 
acuerdo con los criterios fijados y atendiendo al perfil de los candidatos 
en relación con los objetivos del curso.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres, se reservará al menos un 40 % de las plazas a aquellas empleadas 
públicas que reúnan los requisitos establecidos. Asimismo con objeto de 
actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicos, se 
otorgará preferencia, durante un año, a quienes se hayan incorporado al 
servicio activo procedentes de permiso de maternidad o paternidad, o 
hayan reingresado desde la situación de excedencia por razones de 
guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas 
con discapacidad.

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, aprueba la aplicación de distintas medidas que 
tienen por objeto favorecer la integración de las personas con discapaci-
dad, mediante la facilidad de acceso a la formación de estas personas. Por 
este motivo, en la selección de participantes a los cursos formativos, se 
facilitará la participación a quienes se encuentren afectados por una dis-
capacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %.

7. Lugar de impartición.–Se impartirá en la sede que se especifica en 
el anexo.

8. Información adicional.–Se podrá solicitar información adicional 
en la sede donde se celebre el curso. Asimismo, pueden consultar las 
páginas del Instituto Nacional de Administración Pública en Internet: 
http://www.inap.map.es.

9. Régimen de asistencia.–Los alumnos habrán de asistir con regula-
ridad al curso. Una inasistencia superior al 10 por 100 en el cómputo total 
de horas lectivas programadas imposibilitará la expedición de la certifica-
ción establecida en el punto 10 y dará lugar a la baja en el curso, con 
pérdida de todos los derechos.

10. Valoración del curso.–A los efectos de lo previsto en el artículo 1, 
apartado D), de la Orden de 10 de agosto de 1994, por la que se dictan 
normas sobre concursos de provisión de puestos reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
relación con lo establecido en la Resolución del Instituto Nacional de 
Administración Pública de 26 de octubre de 1994 («Boletín Oficial de 
Estado» de 8 de noviembre), la valoración es de 0,25 puntos.

Madrid, 15 de octubre de 2007. El Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla.

ANEXO

Curso «Protocolo en el ámbito local»

Objetivo: Conocimiento y aplicación del protocolo en las Administra-
ciones Públicas, especialmente en la Administración Local.
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Destinatarios: Responsables de protocolo en las Administraciones 
Locales.

Programa:

1. Aspectos generales.
2. Ordenación de precedencias. Tratamientos.
3. Honores y distinciones. Heráldica.
4. Títulos, órdenes y condecoraciones.
5. El Protocolo oficial referido a la Administración Local. Actos ofi-

ciales.
6. El Protocolo social aplicado al protocolo oficial con referencia a la 

Administración Local.

Certificación: Se otorgará certificado de asistencia.

Número de plazas: 35.
Valoración: 0,25 puntos.
Duración: Veintiséis horas lectivas.
Horario: Mañana y tarde.
Ediciones:

Guadalajara: Identificación del curso: CELT07/120.
Fechas de realización: del 19 al 22 de noviembre de 2007.
Presentación de solicitudes: Registro General de la Diputación Provincial 

de Guadalajara. Plaza Moreno, 10. 19001 Guadalajara. En el fax 949.887.589 y 
en la dirección de correo electrónico formación@dguadalajara.es

Lugar de impartición: Aula de formación del Centro San José. Calle 
Atienza, 4. 19003 Guadalajara. 
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MODELO DE INSTANCIA 
 
CURSO QUE SE SOLICITA 

 
 

 
identificación 

 
DATOS PERSONALES 
 
PRIMER APELLIDO 
 

 
SEGUNDO APELLIDO 

 
NOMBRE 
 

 
DNI 

 
SEXO 

 
EDAD 

 
DOMICILIO PARTICULAR (calle y número) 
 

 
CP 

 
PROVINCIA /MUNICIPIO 

 
TELÉFONO (con prefijo) 
 

 

DATOS ADMINISTRATIVOS 
 
CUERPO O GRUPO DE PERTENENCIA (en activo) 
 

 
AÑO DE INGRESO 

 
PUESTO DE TRABAJO ACTUAL:  Denominación 
 

 
NIVEL 

 
AÑO NOMBRAMIENTO 

 
CENTRO DIRECTIVO 

 
MINISTERIO/COMUNIDAD AUTÓNOMA/ORGANISMO 
 

 
DIRECCIÓN PUESTO DE TRABAJO (calle) 
 

 
MUNICIPIO 

 
PROVINCIA 

 
CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
TELÉFONO (con prefijo) 

 
FAX 

 

ACTIVIDAD LABORAL 

 
          AÑOS EN LA ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

[  ] 

 
COMO FUNCIONARIO [  ] 

EN CALIDAD DISTINTA A FUNCIONARIO [  ] 

 
 

   AÑOS EN LA EMPRESA PRIVADA [  ] 

 

DATOS ACADÉMICOS 
 

TÍTULOS ACADÉMICOS 
 

CENTRO 
 

DURACIÓN 
 

FECHA EXPEDICIÓN 

 
1) 

 
 

 
 

 
 

 
2) 

 
 

 
 

 
 

 
CURSOS REALIZADOS EN EL INAP 

 
AÑO REALIZACIÓN 

 
1) 

 
 

 
2) 

 
 

 
3) 

 
 

 
CURSOS REALIZADOS EN OTROS CENTROS EN EL ÁREA QUE SE SOLICITA 

 
AÑO REALIZACIÓN 

 
1) 

 
 

 
2) 

 
 

 
Otros documentos que se aportan: 

Descripción del puesto actual, motivación para la realización del curso avalada por el superior directo  [ ] 

Curriculum     
   

 [ ] 

Otros     
   

 [ ] 

Declaro, por mi honor, ser ciertos los datos que figuran en la presente solicitud. 
 

...............................................  a  ........  de  ..........................  de 200 ...   
(Firma) 

  CONFORME 
EL SUPERIOR JERÁRQUICO DIRECTO 
 
 
 
 
Fdo.: 
 

Sr. Director del Instituto Nacional de Administración Pública. 
 
Con el fin de facilitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de estos datos puede dirigirse a la Secretaría Gral. del INAP, Calle 
Atocha, 106. Madrid 


